
 
Juzgado Promiscuo Municipal de San José de Miranda 

Rad. 2023.00046.00 

  

cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Referencia: SUCESIÓN INTESTADA 
CAUSANTE: JACOBO SUÁREZ RINCON 
 
Se observa en el presente proceso que se ha venido truncado el devenir procesal, 
por el incumplimiento de notificación a las demandadas Hortensia y Marina Suárez 
Rincón, quienes si bien suscribieron documento de cesión de derechos herenciales, 
no se encuentran aún reconocidas en el trámite y no ha manifestado la aceptación 
de la herencia.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

La Juez, 
 

 

 

MARITZA LUCIA OSPINO MENDOZA 
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